
FUNDAMENTOS 
DE 

PROGRAMACIÓN

CURSADA 2026

1ER. CUATRIMESTRE

Facultad de Ingeniería
Universidad Nacional de Jujuy



INFORMACIÓN GENERAL (1)

▪ Asignatura: Fundamentos de Programación

▪ Carreras: Ingenierías Química - Minas - Industrial

▪ Plan de Estudio: 2022

▪ Ubicación en el plan de estudios: 1er año

▪ Régimen de cursado: Cuatrimestral (2do. Cuatrimestre)

▪ Carga horaria: 5 hs. semanales (teoría + práctica)

▪ Docentes:

o Ing. Mario Alberto Tejerina 

o Ing. María Fernanda Villarrubia



INFORMACIÓN GENERAL (2)

▪ Clases de Teórico / Prácticas:

o TP Lunes de 17:30 a 20:00 hs.-

VIRTUAL

o TP Viernes  de 18:00 a 20:30 hs.-

VIRTUAL

▪ Consultas:

A definir

▪ Asistencia:

No es requisito para la aprobación de la materia.



CONTENIDOS (1)
▪ Unidad I: CONCEPTOS INTRODUCTORIOS

▪ Unidad II:  INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN

▪ Unidad III: ESTRUCTURAS DE DATOS BÁSICAS



CONTENIDOS (2)
▪ Unidad IV: INTRODUCCIÓN A LOS SUBPROGRAMAS

▪ Unidad V: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS CON 

PLANILLAS DE CÁLCULO PARA LA RESOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS DE INGENIERÍA

▪ Unidad VI: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 

AVANZADAS
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RÉGIMEN DE EVALUACIÓN (1)

Promoción

1. Trabajo Práctico Integral de Programación. El alumno deberá 

alcanzar un puntaje mayor o igual al 80% para promocionar. El 

práctico tiene un plazo de realización de 5 días a partir de su 

abordaje en clase.

Debe aprobar el TP Integral del punto 1, para tener derecho a realizar la 

evaluación teórica/ práctica. Punto 2.

2. Aprobar una evaluación teórica y práctica o su respectivo 

recuperatorio, con puntaje mayor o igual al 80%.

3. Aprobar una evaluación práctica o su respectivo recuperatorio, 

con puntaje mayor o igual al 80%.

4. Aprobar un trabajo final integrador, con puntaje 

mayor o igual al 80%.



RÉGIMEN DE EVALUACIÓN (2)

Regularidad

1. Trabajo Práctico Integral de Programación. El alumno deberá 

alcanzar un puntaje mayor o igual al 60% y menor al 80%, 

para regularizar. El práctico tiene un plazo de realización de 5 

días a partir de su abordaje en clase.

Debe aprobar el TP Integral del punto 1, para tener derecho a realizar la 

evaluación práctica. Punto 2.

2. Aprobar una evaluación teórica y práctica o su respectivo 

recuperatorio, con puntaje mayor o igual al 60% y menor al 

80%.

3. Aprobar una evaluación práctica o su respectivo recuperatorio, 

con puntaje mayor o igual al 60% y menor al 80%.

4. Aprobar un trabajo final integrador, con puntaje 

mayor o igual al 60% y menor al 80%.



FECHAS DE EVALUACIÓN

Parcial Teórico - Práctico

▪ 18/05/2026 17:00 - Anfiteatro

Recuperatorio Teórico - Práctico

▪ 29/05/2026 19:00 - Anfiteatro

Parcial Práctico

▪ 08/06/2026 16:00 - por turnos a definir, en gabinetes.

Recuperatorio Práctico

▪ 12/06/2026 18:00 - por turnos a definir, en gabinetes.

Trabajo Final

▪ La fecha de exposición y defensa 

se definirá con la entrega del enunciado 

del TP Integrador Final. 

Fecha de inicio aproximada: 26/06/2026 18:00



UNJU VIRTUAL: AULA VIRTUAL (1)

Ingresar a https://virtual.unju.edu.ar/



UNJU VIRTUAL: AULA VIRTUAL (2)

Fundamentos de programación - Pestaña General


